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PROCEDIMIENTO PARA LA FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE BIENESTAR LABORAL E INCENTIVOS 

1. DATOS BÁSICOS DEL PROCEDIMIENTO

	Nombre del proceso
	Código
	Versión
	Vigencia 

	Gestión Humana
	SG-110-PD-463
	02
	18-02-2022




2. OBJETIVO: 

Describir las actividades que se realizarán a fin de garantizar la adecuada implementación y ejecución del Plan de Bienestar laboral e Incentivos. Actividades  que son desarrolladas para fomentar y mantener un excelente clima organizacional que promueva el crecimiento y satisfacción integral de los servidores públicos y de sus familias, así como, fortalecer la calidez humana y que a su vez se vea reflejado en el cumplimiento de las funciones y en consecuencia cumplimiento de metas institucionales. 

3. ALCANCE: 

Este procedimiento inicia con la revisión de normatividad vigente aplicable al área de Gestión Humana, referente a bienestar e incentivos, sigue con el diseño y aplicación de una encuesta que permite la identificación de necesidades y preferencias de los funcionarios (diagnóstico de necesidades), continúa con la elaboración del plan, ejecución, evaluación y seguimiento, finalizando con la elaboración del informe trimestral.  

4. [bookmark: _GoBack]POLÍTICAS DE OPERACIÓN:
	
· De acuerdo con los lineamientos establecidos para la Administración Pública, el Plan de Bienestar e Incentivos del INCI, busca generar actividades que contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida de los servidores y sus familias y para ello, la Secretaría General – Grupo de Gestión Humana y de la información, tiene el compromiso de diseñar, estructurar, implementar y ejecutar planes de bienestar que promuevan el aumento de los niveles de satisfacción, eficacia y efectividad, así como el sentido de pertenencia del servidor con la entidad.
	
· Este Plan de Bienestar e Incentivos se rige por las normas que reglamentan el Sistema de Estímulos para los funcionarios del Estado, la Constitución Política de Colombia, el Decreto - Ley 1567 de 1998, el Decreto 1083 de 2015, la Guía de Estímulos del Departamento Administrativo de la Función Pública y demás normas que lo modifiquen, adicionen o complementen.

· El Plan Estratégico de Recursos Humanos aprobado para cada vigencia deberá estar soportado en estudios diagnósticos que permitan identificar las necesidades de los servidores públicos de la entidad. Así mismo dará prioridad a las metas planteadas en el Plan de Acción Anual y se ejecutará teniendo en cuenta el presupuesto asignado.  

· De igual manera, se trabajará en el fortalecimiento de estrategias para brindar salarios emocionales, con acciones que incidan directamente en el nivel de compromiso y motivación de los servidores.

· La medición de Clima Laboral permite tener un diagnóstico certero sobre los ambientes laborales, por lo tanto, las acciones de intervención deben ser enfocadas a la mejora o mantenimiento de dichos resultados y dirigidas a todos los colaboradores. Esta medición se realiza cada dos años y las acciones de intervención se definen para los dos años siguientes con planes anuales. El objetivo de la intervención es mejorar prioritariamente los hallazgos con resultados bajos y mantener las variables con resultados altos. Se espera que en cada medición mejoren los efectos teniendo en cuenta las acciones que se desarrollaron durante los dos años de intervención.

· En aras de garantizar la optimización de los recursos: físicos, económicos y humanos. Se establecerán alianzas y/o convenios interinstitucionales con la Caja de Compensación Familiar a la que se encuentre afiliada la entidad, así como, con el Departamento Administrativo de la Función Pública, el Fondo Nacional del Ahorro entre otras. Con el fin de aprovechar sus servicios y experticia en los temas relativos al Plan Estratégico de Recursos Humanos.

· En coordinación con la Oficina Asesora Jurídica del INCI, se deberán adelantar los procesos contractuales a que haya lugar, en aquellos casos en los que las actividades correspondientes a este procedimiento no puedan ser suplidas por el personal interno de la entidad.
 
· Se aplicarán encuestas de satisfacción al finalizar las actividades de bienestar a cada evento programado, con el fin de validar el impacto y la pertinencia de los mismos.

5. NORMATIVIDAD
 En el documento SG-110-FM-436 Matriz de identificación y evaluación de requisitos legales

6. DEFINICIONES 

Actividades culturales y sociales: hace referencia a acciones y eventos que se realizan con el fin de ofrecer al empleado espacios de esparcimiento, diversión e interrelación

Actividades de recreación y deporte: Se refiere a aquellos eventos que buscan la integración de los funcionarios, a través de acciones lúdicas y deportivas.

Ambiente de trabajo: Conjunto de condiciones físicas y psicosociales, que hacen parte del entorno del trabajador y que directa o indirectamente, influyen en la vida laboral y familiar del servidor.

Batería de Riesgo PsIcosocial: Instrumento que permite evaluar el riesgo intralaboral, extralaboral y el nivel de estrés al que se está enfrentando un trabajador, se realiza con el fin de identificar de que manera afrontan los servidores sus conflictos laborales y familiares.

Bienestar Social: Conjunto de factores que participan en la calidad de vida de un colaborador permitiendo que exista un equilibrio físico, mental y de relaciones positivas con su entorno ecológico, social y laboral.

Calidad de Vida Laboral: Hace referencia a un ambiente de trabajo que es percibido como satisfactorio, propicio y motivante por parte del servidor público. Un entorno que le permite desarrollar tanto sus conocimientos y habilidades técnicas como sus competencias permitirá obtener un mejor rendimiento en términos de productividad y resultados por parte de las personas; así como enaltecer la labor del servicio.


Clima Organizacional: Hace referencia a las características percibidas en el ambiente de trabajo y que tienen consecuencias sobre los patrones de comportamiento de los servidores en el ejercicio de sus funciones.

Competencias laborales: Se definen como la capacidad de una persona para desempeñar, en diferentes contextos y con base en los requerimientos de calidad y resultados esperados en el sector público, las funciones inherentes a un empleo; capacidad que está determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, valores, actitudes y aptitudes que debe poseer y demostrar el empleado público.

Evaluación de necesidades: Diagnóstico de los problemas presentes y de los desafíos futuros, con el propósito de diseñar e implementar estrategias orientadas a la subsanación de dichos hallazgos.
.
Desarrollo Organizacional: Estrategia que utiliza procesos de grupo para centrarse en la totalidad de la organización a fin de producir cambios planificados.

Incentivos y estímulos: son reconocimientos, premios o recompensas que se otorgan a los funcionarios de carrera administrativa, libre nombramiento y remoción y provisionalidad en función del cumplimiento de objetivos, la cantidad y calidad del esfuerzo que dedica a su trabajo. Estos incentivos pueden ser pecuniarios y no pecuniarios. En todo caso dichos beneficios se establecerán de acuerdo con los recursos disponibles en la entidad, siempre que se encuentren ajustados a lo que dicta la Constitución Política y la Ley.  

Incentivos no Pecuniarios: Están conformados por el conjunto de compromisos realizados por la entidad, diferentes a los económicos, que buscan reconocer los desempeños individuales a los mejores empleados y equipos de trabajo de la entidad.

Incentivos Pecuniarios: Están constituidos por reconocimientos económicos que se asignarán a los mejores servidores y equipos de trabajo de la entidad.

Inducción de Personal: Consiste en la orientación, ubicación y supervisión que se efectúa a los trabajadores de recién ingreso. Con la finalidad de lograr una mejor adaptación a su nuevo puesto e integrar al personal para favorecer el sentido de pertenencia a la empresa. Lo que se traduce en un alto desempeño y así mismo, se corre un menor riesgo de que la persona abandone su trabajo durante los primeros días de labor.

Plan de Bienestar Social: Documento donde se establecen las actividades que se llevarán a cabo para dar respuesta a las necesidades colectivas e individuales de los colaboradores del Instituto.

Preparación a pre pensionados: comprende el desarrollo de actividades estratégicas para abordar la jubilación como situación de cambio, la aceptación de nuevos roles, manejo de tiempo libre y planificación económica.

Programas de vivienda: incluye el desarrollo de ferias de servicios y charlas informativas que incentiven la adquisición de vivienda.   

Reinducción de Personal: hace referencia al proceso de reorientación al personal que se encuentra vinculado en la institución en caso de que ocurran cambios normativos o modificación de políticas institucionales dentro del marco legal. Normalmente los programas de reinducción se aplican para los colaboradores que llevan dos (2) años o más en la organización, se realizan jornadas específicas que permitan socializar además las nuevas tecnologías que se han implementado, los nuevos modelos de gestión que se implementen en las diferentes áreas o procesos, recordar los principios que guían su comportamiento y fortalecer la motivación en los funcionarios.

Servicios de recreación: Actividades dirigidas a los funcionarios y sus familias para generar espacios que permitan salir de la rutina propiciando momentos de distracción y convivencia.


7. 	LINEAMIENTOS GENERALES

· El plan de bienestar laboral e incentivos responde a los resultados de la encuesta de percepción de planes realizaada por gestión humana y de la información que aplica a término de cada vigencia, recopilando necesidades, expectativas o preferencias de los servidores. Igualmente se tiene en cuenta los resultados de encuesta de clima y cultura organizacional, directrices del ministerio de Educación Nacional, actividades de gestión identificadas en la matriz estratégica de talento humano que a su vez responde a la política de la gestión estratégica de talento humano del MIPG. 

· Se entenderá por familia el cónyuge o compañero(a) permanente, los padres del empleado y los hijos hasta los 25 años o personas en condición de discapacidad mayores que dependan económicamente de él.

· Con el fin de mantener niveles adecuados de calidad de vida laboral se efectuarán las siguientes actividades:

· Medición de Clima y Cultura Organizacional, un año se aplica la encuesta con el fin de realizar la recolección de percepciones, comportamientos organizativos que afectan el rendimiento en el trabajo y el año siguiente se aplican actividades de intervención en la cual se definen, ejecutan y evalúan estrategías para mejorar el clima organizacional.

· Evaluar la adaptación al cambio organizacional, acciones de desvinculación asistida. Preparación a los pre- pensionados para el retiro del servicio. 

· Fortalecer el trabajo en equipo.

· Adelantar programas de incentivos, este tendrá por objeto otorgar reconocimientos por el buen desempeño, propiciando una cultura de trabajo orientada a la calidad y productividad bajo un esquema de mayor compromiso con los objetivos del INCI.

· El Instituto Nacional para Ciegos adopta anualmente el Plan de Incentivos Institucionales y señala en él los incentivos no pecuniarios que se ofrecen al mejor empleado de carrera de la entidad, a los mejores empleados de cada nivel jerarquico, al mejor empleado de libre nombramiento y remoción y al mejor gerente público de la entidad,  que serán quienes tengan la más alta calificación entre los seleccionados como los mejores de cada nivel. Así como los incentivos pecuniarios y no pecuniarios para los mejores equipos de trabajo. El plazo máximo para la selección, proclamación y entrega de incentivos pecuniaios y no pecuniarios a los equipos de trabajo y a los mejores empleados, es el 30 de noviembre de cada año.

· Ofrecer a todos los empleados y a sus familias programas de protección y servicios sociales deportivos, recreativos, artísticos, culturales, promoción y prevenión de la salud, capacitación informal en artes, artesanías u otras modalidades.

· Promoción de programas de vivienda ofrecidos por el Fondo Nacional del Ahorro, los fondos de Cesantías, Cajas de Compensación Familiar u otras entidades que hagan sus veces facilitando los trámites, la información pertinente y presentando ante dichos organismos las necesidades de vivienda de los empleados.







8. ACTIVIDADES
	No.
	Descripción de la Actividad
	Responsable
(Cargo)
	Dependencia
	Control
(Si Aplica)
	Registros

	1
	Consultar la normatividad y los lineamientos establecidos, así como, revisar el Plan Estratégico de Recursos Humanos y Plan de Acción Anual del INCI. Con el fin de aplicarlos en la elaboración del Plan de Bienestar Laboral e Incentivos, para cada vigencia.
	Profesional especializado Código 2028 Grado 20

Técnico Operativo 
Código 3132 Grado 14
	Secretaría General – Grupo Gestión Humana y de Información. 
	N/A
	Matriz de identificación y evaluación de requisitos legales 

	2
	Elaborar memorando remitiendo formato encuesta de percepción de planes con el fin de identificar las necesidades o expectativas de los servidores frente a las actividades de bienestar.
	Técnico Operativo 
Código 3132 Grado 14
	Secretaría General – Grupo Gestión Humana y de Información.
	N/A
	Memorando 

Registros de Encuesta de Percepción de Planes

	3
	Identificar actividades con menor puntaje en el autodiagnóstico, Matriz Estratégica de Talento Humano, análisis de los resultados obtenidos en la ejecución del plan de la anterior vigencia y resultados de la encuesta de clima y cultura organizacional.  
	Técnico Operativo 
Código 3132 Grado 14
	Secretaría General – Grupo Gestión Humana y de Información.
	
	
Plan de Bienestar Laboral e Incentivos

	4
	Elaborar el Plan de Bienestar laboral e Incentivos, junto con el cronograma de actividades a desarrollar para su ejecución, de acuerdo a los resultados de análisis de las actividades 1,2 y 3..
	 Profesional especializado Código 2028 Grado 20 Técnico Operativo Código 3132 Grado 14
	
Secretaría General – Grupo de Gestión Humana y de la Información
	
	
Plan de Bienestar Laboral e Incentivos

	5
	Presentar el Plan de Bienestar e Incentivos a la Comisión de Personal con el fin de recibir sus observaciones y/o sugerencias y realizar los ajustes que sean necesarios.
	Profesional especializado 
Código 2028 Grado 20

Técnico Operativo 
Código 3132 Grado 14
	Secretaría General – Grupo Gestión Humana y de Información.
	Verificar si hay observaciones o recomendaciones por parte del comité.
	Memorando o correo institucional


	6
	Analizar necesidades, recursos, objetivos, tiempo de ejecución y temáticas. En caso de no estar de acuerdo con la pertinencia de las actividades planteadas, realizar los ajustes necesarios y aprueba. 
	
Comité Institucional de Gestión y Desempeño
	Secretaría General – Grupo Gestión Humana y de Información. 
	
	
Acta de Reunión. 
Plan de Bienestar Laboral e Incentivos


	7
	Publicar en la página web del INCI 
	Oficina Asesora de Comunicaciones
	Oficina Asesora de Planeación
	N/A
	Página Web actualizada

	8
	Envío de correo masivo a los servidores donde se socialice el plan con la respectiva ruta de acceso
	Oficina Asesora de Planeación
	Oficina Asesora de Planeación
	N/A
	Correo Institucional

	No.
	Descripción de la Actividad
	Responsable
(Cargo)
	Dependencia
	Control
(Si Aplica)
	Registros

	9
	Ejecución Plan de Bienestar Laboral e Incentivos
Revisar y ejecutar las actividades de acuerdo a lo programado por cada trimestre.

Si las actividades requieren de presupuesto, se procede así:
· Elaborar los estudios previos y demás documentación requerida para llevar a cabo los procesos contractuales, que permitan  realizar  las actividades incluidas en el Plan de Bienestar e incentivos.   
· Gestionar logística con proveedor para llevar a cabo la actividad.
·  Realizar convocatoria a las actividades y adelantar las inscripciones de los servidores, en aquellos casos en que la naturaleza de las mismas así lo requiera.
· Brindar acompañamiento en la ejecución de las actividades
	Técnico Operativo 
Código 3132 Grado 14

	Secretaría General – Grupo Gestión Humana y de Información.
	N/A
	
Lista de Asistencia

Registro Fotográfico

Estudios previos

Estudios del sector, memorandos, etc.



Correo electrónico



	10
	Evaluación
Realizar evaluación a los participantes de las actividades a través del Formato encuesta de satisfacción de actividades de Bienestar
	Técnico Operativo 
Código 3132 Grado 14

	Secretaría General – Grupo Gestión Humana y de Información.
	N/A
	Registros de encuesta de satisfacción de actividades de Bienestar


	11
	Elaborar informe trimestral del Plan de Bienestar Laboral e Incentivos en el Formato modelo informe identificando las actividades realizadas y porcentaje de avance trimestral y anual.
	Técnico Operativo 
Código 3132 Grado 14

	Secretaría General – Grupo Gestión Humana y de Información
	N/A
	Formato modelo informe

	12
	Archivar físciamente o electrónicamente los soportes del Plan Bienestar Laboral e Incentivos (listas de asistencia, registro fotográficos, evaluaciones)
	Técnico Operativo 
Código 3132 Grado 14

	Secretaría General – Grupo Gestión Humana y de Información
	N/A
	Carpeta digital o física de acuerdo a las TRD

	13
	Presentar Informe trimestral al Comité Institucional de Gestión y Desempeño
	Profesional especializado 
Código 2028 Grado 20

	Secretaría General – Grupo Gestión Humana y de Información
	N/A
	Acta Reunión


7. ANEXOS ASOCIADOS

1. Formato Modelo Informe
2. Lista de Asistencia
3. Formato de encuesta de satisfacción de actividades de Bienestar
4. Acta de Reunión

8. CONTROL DE CAMBIOS
	Versión
	Fecha de Entrada en Vigencia del Procedimiento 
	Relación de las Secciones Modificadas
	Naturaleza Del Cambio

	1
	02/08/2021
	Se elimina el procedimiento Bienestar Integral SG-110-PD-037 por  modificación de las secciones:nombre, objetivo, alcance, políticas de operación, términos de referencia y se crea este nuevo procedimiento.
	Actualización:
Se actualiza el formato del procedimiento.
Se extraen todos los conceptos y actividades relativos al Plan Institucional de Capacitación, con el fin de establecer un nuevo procedimiento para este tema.
Se modifica el objetivo.
Se modifica el alcance.
Se incluyen nuevas políticas de operación y se 
modifican algunas de las existentes. 
Se eliminan algunas definiciones, se modifican algunas y se incluyen otras
Se incluyen nuevas actividades y se modifican otras.  

	2
	2022-02-18
	Se actualiza el procedimiento de Bienestar laboral e incentivos SG-110-PD-463 en las secciones: objetivo, alcance, normatividad, actividades, anexos asociados.
	Actualización:
Se actualiza el formato procedimiento.
Se modifica el  objetivo.
Se modifica el alcance.
Se modifica Normatividad.
Se realizan ajustes en las actividades teniendo en cuenta lineamientos del Departamento Administativo de la Función Pública en el Programa Nacional de Bienestar.
Se realizan modificaciones del procedimiento de acuerdo a las fases del Plan: formulación, ejecución y evaluación.
Se ajustan los anexos.



10. ETAPAS DEL DOCUMENTO
	ETAPAS DEL DOCUMENTO
	NOMBRE DE LA PERSONA RESPONSABLE
	FECHA

	Elaboración
	Diana Parra / Johana Andrea Rodríguez
	18-03-2022

	Revisión
	Johana Andrea Rodríguez 
	18-03-2022

	Aprobación
	Dr. Daio Montañez 
	22/03/2022
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